
      

    

   
RACION GALLEGA |: 

de DE FUTBOL : j 

Refa; Estatutos de Clubs 
  

sa : Cumpliendo las instrucciones de esa Real 
11 5 Federación, se remite adjunto, por cuadru- 
; plicado ejemplar, los Estatutos relativos 

a nuestro afiliado ENTRIMO CLUB DE FUTBOL 

de ENTRIMO (ORENSE) 

  

  

La Coruña,12 de Enero de 1,984 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

Secretario general 

“ Sr. Presidente de la REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE FUTBOL 
$ ' MADRID,-



 



  

FEDERACION GALLEGA 
DE FUTBOL 

Don RAMON DE LLANO LOPEZ, Secretario general de la 

- Federación Territorial Gallega de Fútbol, 

CERTIFICA: Que el Club 

ENTRIMO CLUB DE FUTBOL 

figura afiliado a esta Federación Territorial 

desde el día  QJigciseis de mayo 

e de mil novecientos Setenta y seis 

Y para que conste, expide el presente Certi 

  

  

ficado en La Coruña a 'oce de 

enero de mil novecientos ochenta 

y dos , 

 





      

al público en general, aplicando los beneficios obtenidos al desarrol. 

'clal. Para la adecuada justificación de este extremo podrá exigirse - 

> qee hn 

portes. . 

  

ESTATUTO DEL ENTRIMO CLUB DR -HUBRÓDL. 5 
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Artículo 1%.- EL Entrimo Club de Fútbol es uma asociación privada cont 
gOonalidad jurídica y capacidad de Obrar, cuyo Objetivo eeclusivo serán 
fomento y la práctica de la actividad física y deportiva, sin ánimo de 
cro, ajustandose, 2. «¿odo momento,—en su funcionamiento, a pricipios demos 
cráticos y ertanda 'dómetida a las Leyes y Reglamentos Deportivos vizenñtes 
e las disposiciones de la R.F.E.F, y a las reglas de la F.I.P.k. - Sp 
Artículo 2%.- El Entrimo Club de Fútbol practicará como principal model 
deportiva la de Fútbol y se afiliará a la Federación Española de Fút 
gometerá estos Estatutos a la aprobación definitiva dil "Consejo Sup 
Deportes. PRA O. ma | de LASA RE 12700 
Lea Junte Directiva podrá acordar la creación: de huevas secciones para 3 
práctica de otras modalidades deportivas, debiendo aderibirse a las córres- 
pondientes Federaciones Españolagz=. SO 
Artículo 32,- El Entrimo Club de Fútbol se somete al régimen del presub 
to y patrimonio propio con las siguientes limitaciones:. a 
2)S6lo podrá destinsr sus bienes a fines industriales, comerciales, 
naleez o de servicio,,o ejercer actividades de. igual carácter, cuanda-d 
sibles rendimientos se apliquen inte ramente.a 19. c0nservación (de : 

beneficios € 
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tivo social, y sin que, en ningún caso pueda repartire 
esociadosg . . : AFD hot) CE A 
b) La totalidad de los ingresos se alpicarén al:ucunplimiento de los" 
sociales. ta A Ao 
c) Podrá fomentar menifestaciones de carácter físido- deportivo dirig 

las actividades físicas y deportivas de sus asiciadog.- E 
d) El Entrimo Club de Fútbol podrá gravar y enajenar sus bienes inmue 
tomar dinero a préstamos y emitir títulos transmisibles representetiy 
deuda O parte alícuota petrimonial, siempre que cumpla con los sigu ente: 
requisitos: RA, y T.- Que taleg Ooparaciómes sean eutorizadas por Le: 3; 

   

  

   
    O O 

socios presentes en Asamblea General Extraordinarias 
2. Que dichos actos no comprometan de modo isboéraliabs (41 patrrimor 
la entidad o la actividad físico- deportiva que constituye “eu objetis 

  

pre que lo golicite como mínimo el 5 por 300 de 10s sochños de número- 
oportuno dictamen económico actuarial. E? A 
3.- Cuando se trate de tomar dinero a préstamo en cuantía superior al 5 100 del presupuesto anual.o que represente un porcentaje igual del rado 
patrimonio, así como en los supuestos de emisión de títulos, se. regio 
informe de la Federación Española y aprobación del Consejo Superis; 

  

   
    

    

  

   

  

              
     

        

      

4s- En todo cas0, el producto obtenido de la enpjeración: de inetalaci 
deportivas, o de log terrenos en que se encuentben, invertirán inte 

  

mente en la construcción.0 mejora de bienes de la Misma naturaleza, Artículo 4.- El domicilio social se fija en el Hostal la Entrimeña, A 
de Santa Naría la Real 142,.con:el teléfono n2 15 de Eerrachén, y en 
EN Variación se dafá cuenta al Consejo Superior de Deportes a través de 

o o es O 
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Artículo 52 ,— El ámbito de actuación del Entrimo Club de Fútbol para la prác= 
ica y fomento de sus actividades deportivas y físicas coincidirá basicamentiói.. 

con el de su domicilio social, sin que ello suponga una limitación a sus aa 
ciones, que podrán abarcar todo el territorio nacional. REA 

   

     
CAPITULO TI a 

Artículo 68 ,- El número de sociós será ilinitado. + Junto Directiva pora 
suspender, sin embargo, la admi sión de nuevos socios cuando así lo exijan ras ; 
¿ones de aforo o de capacidad física de las instalaciones. Los socios podrán : 
ser de las siguientes clases: de número, juveniles y de honor, É 
Artículo 72%.- “Serán sociógs de número todos 10g nayres de edad, que soldos tá 
y satisfacen la cuota de ingreso establecida, q 

O0g menores de 18 años, de uno y 0tr"0 sexo, serán calificados como socios ::ju- 
veniles, teniendo igual derecho al uso de las instalaciones. sociales mediante 
la cuota que fije la Asamblea General y pasarán automaticadente a ser: socia FA. 
de número al A la mayoría de edad. Serán go0ci0g de hArióp aquellas perito 
gonas a quienes la Junta Directiva confiera tal distinción y' tendrán puesto: 
de e lronte. A 10s actos Oficiales del Club. 
> que el socio de un Club pueda ejercitar sus derech0s eniíticos como tal, 

ebe estar inscrito en el censo de aquel, al menos con un año de antelación 
ininterrumpida. £n su consecuencia, al inscribirge una persona en un club, se 
hará la davertencia formal de que no adquiere dichos derech0s hasta que trens- 
curra el plazo indicado, ¿qe 
Idéntice antigúedad ininterrumpida de un año se precisa para ser elegi 1 99 
mo presidente 0 directivo de un club. e. 8 

Se establece el principio de igualdad de todos los asociada! sin distinci 
por razón de raza, sex0, religión, ideclogía o cualquier otra condición O so - 
cunstancia personal oencial. E 
Artículo 82,- Log gociós tendrán los siguientes derechos: Cae 

Contribuir al cumplimiento de los fines específicos del Club. Pro 
AE que la asociación se [pala a lo dispuesto en la Ley General de la > 
Cultura Fígica y del. Deporte, normes de desarrollo de la misma y a lo estable- 

cido en el presente Estatuto. ¿sho 
c) Separarse libremente del Club. a 
d) Conocer las actividades de la A Asrciación y exemixién' «gu documentación, pre- 
vía petición razonada a la Junta Virectiva, quienes no podrán nesgarla. 
e) Ser elector elegible para los órganos de representación y gobierno. SONS 
lempre que concurren log requisitos del artículo 7%. : ' a 
1) Exponer libremente sus opiniones en el seno del Chbaljós "E 

  

se na 

      

   
Son obligaciónes de log socios $ 
a) Abonar las cuotas que exija la gunta Directiva, previo acuerdo de la Agam. | 
blea General. E 

b) Contribuir al sostenimiento y promoción del deporte O deportes de la sogie- 4 
dade. ó É 

) £cater cuantas disposiciones dicte la Asamblea Goletdd, la Junta Droit. E 
108 miembros de la misma para el buen gobierno Ne tigo tón a so | 

rtículo ge. Para ser admitido como socio, en cuelguier de “gus modalidades; 
erá necesario: 
olicitarlo por escrito dirigido a la Junta Directiva, “indicando nombre, aper | 
lidos, número del D.N.I., profesión y.dirección. 
atisfacer la cuota de ingreso corresppndiente, en su cas0. 
O haber sido expulsado definitivamente, en virtud de expediente instruído con 
terioridad. ; ; 

rtículo 10.- La condición de socio se pierde: 
) Por vuluntad propia. 0808 

Por falta de pago de las cuotas siciales durante bre e 
For acuerdo de la Junta Directiva, fundada en faltas de oerá 

.-revio expediente con audiencia del interesado». ONE ' 

CAPITULO 111 , 
A A A e e a A A E a a a, 
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r rtículo 11.- Los Órganos de són. EWbierno Y admini ste oo Ó 
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posterioridad qa su mandato 

Entrimo Club de Fútbol 

Gi e 

      

   

     
      

LA ASAMBLEA GENERAL 
DO TO AO ESA GUE A AN A cs A CE A ER MI cr COS A A a am mr» rs 

m—— A UA NN O A LS A EII UA 00 A ALTAS IO AS res Dn O PY Sa DS 

Artículo 12.- La Asamblea General es el órgano suprguode gobierno de EROS ción y e-tará integráda por todos sus socios con A, voto | ia 
Artículo 13.- Cuando el número de soci0s 
nir todos ellos directamente. E a é 
Cuando excedan de dos mil gse elegirán un mínimo. an: della Y dea ea 
tes por unidad de millar o fracción y de entre ellog: por sufrasio libre," is ; 
gual y cecreto, Si no se computara dicho porcentaje, la diferencia se cuvl ELE 3 
mediante sorteo entre los asociados de cada millar respectivo. ta A 
Log socios candidatos a representantes deberán ser presentados con quience' | 
días de antelación a as gecha de la elección, debiendo constar su aceptación. 
La elección de log: sOULÑOS. representantes O compromisarios será bienuel, y +tde- 
berán intervenir, por RENTO, en todas las Asambleas Generales, tanto ordina=' E 
rias como extraordinarias, que se celebren en el período para el que fusbón e- 
legidos. No podrán ger elegidos para el siguiemte periodo bienual y su asisten-; 
cia a las AsambleasGonerales será obligatoria. 
Artículo 14.- Formarán parte de las Asambleas Generales de Clubs, además de la 
Junta Directiva, y como Miembros de Honor , 
Los ex Pregidentes que hubieran desempañado el cargo ai menos aura to un año 
initerrunpido, siempre que no hubieran perdido tal “condición de socios con 

   

  

p
a
t
 i
i
a
 
O
 
A
a
 

Ta
ng

o 
PA
I 

1
 

A
S
 

PAN
 

a. 
só

 
s 

E
:
 

5 

    
os cinco gocios mé anti guos en cualquiera de las categorías de Honor , de Mé- 

rito o gimilares que no hayar L perdido de socios de número, hi 
Logs cien socios más Ati. ¿Pee? 
Artículo 15.” Las Asambleas Generales, tanto Ordinarias como Bx traordinallias; 
quedarán válidamente constituidas, en primera convocatoriasycuando concutiran.. 
a ella presentes la mayoría de log socios con derecho de asistencia +. Di. des É 
gunda, cuando asista el 25 por 100 de 109 socios. con deretho de. asistencia; y, ! : 
en tercera y última, cualquiera que sea el número de adusllos con derecho. qe í 
asistencia que estén presentes. E ] 
La convocatoria deberá efectuarse con un mínimo de quince días naturales ÉS Y 
antelación a la fecha elegida. 3 y 
Artículo 16. La Asamblea General será convocada por. el Pregidente a ista tiva 'propia.o a petición de la Junta Directiva 0 del 10 por 100,-al ñenos, ¿Li 
de 108 sociog 
To La Asamblea General se reunirá con carácter ordinario al menos una vez el año, el finalizar la tenporada deportiva, para tratar de las siguientes cues- (| 
tiones: E E | 
a) Memoria, liquidación del presupuesto, balence del; eseroigio, rendición iy | cuentas y aprobación, si procede. a | q AS 
b) Presupuesto para el ejercicio siguientes duplicó o : 
c) Proyectos y propuestas de la Directiva. ] E a Propoeicionee que formulen los socios y que deberán ir firmadas, al menos, + por el 5 por 100 "de los mismos ; 
e) Ruegos y preguntas : É 
2, Deberá celebrarse Asamblea General Extraordinaria para la modificación: ¿de : Estatutos, autorización para la concocatoria de elección de Apo aidia Ya, de Junta Directiva, tomar dinero a préstamo, emisión de títulos repre sentailyos de deuda O de parte de alícuota patrimonial, enajenación de. bienes inmucóy y fijación de las cuotas de los socios ed is É 

DE LA JUNTA DIRECTIVA / 
a O A o PR O rs a 
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Artículo 17. La Junta Directiva estará formada por un número de miembros Ho, 
inferior a cinco ni superior a veinte, al frente de la cual, habrá un Pregident te y de la que forma rán parte, además de un Secretario y un tesorero, un pOr cada uns de las secciones deportivas federadas. pié paa Él Presidente -. yy en su defecto, aquellos otros miembros: que determine La da Directiva, Ostentarán la representación legal. del Club, actuará en su nombre y estarán obligados a ejecutar 103 acuerdos válidamente .adóptados por de Asam— blea General y “la Junta mc No PES TN 
Corresponderán a la Junta Dir iva las siguientes iitribiioLonabi ejMentener el oráen y la is e 

  

     

   n la Sociedad? 
- dn 

ad, así Como en na competi—— 
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ciones que se Organicene 

b) Convocar,por medio del Presidente, e 20 Asamblea Gener: 

necesario, cumpliendo los acuerdos y decisinnes de. 18, M20A . E 

c) Señ talar las condiciones y forma de cdt eL db de nt 5904 soglos, O como: y y 
ponera la Asamblea, General las cuotas de ingreso y pe riódicas: que deban, satis- 
facerse 
d) Redactar O reformar 109 Reglamentos de Régiman Int arto, Fijando lab mode. 

nas de uso de las instalaciones y las tarifas correspondientes. 
e) Nombrar las personas que hayan de dirigir las distintas comisiones que sex 

creen, el personal administrativo que pueda contra tarse y así como organizar : «; 

das actividades del Club. | 

Y) Formilar inventario y balance anual, así como redactar la Memoria anual de 

la Sociedad, y en general, epñicar todas las medidas dsportivar, aconómi tds: 

administrativas precisas para el fomento y desarrollo" o deporte dentro. del 

lube peo 

2) Asumir o cumplir los compromisos acorónicos cuya cuantía yo exceda. deli 26: : ' 

por 100 del presupuesto del Club, no siendo nece saria: “La; convicatoria de una: ¿ 

Milsamblea Extraordinaria a tal efecto, sino que estará: autorizada para provena Í 

cobre el particular, exclusivamente hasta dicho límite, a 

Mrticulo 19.- | y 

1.La dunta Directiva quedará válidamente constituida en primerass coa 
cuendo coneurrar a ell = amay"rie de- eus-aienbros. ln cenurda , será suficienta; 

pod enrcurriercia,al nersamado tres de aquellos y,en todo caso,del Presidente; $e 

licepreridente que eiguiké au representación. | $ 

22 Le Junta Directiva será convocada por su Pr esidente “don An dias de ar tobas 

  

          

   A
 

   
          

LÓn com ad nino, a la fecha de celebración. | 

5 .=La Jurta Virectiva a ediréá tambien válidamente ennebi tai das cuando estén. iras 

sentes tndoe sus siembroe,auxnque no hoiese mediado convocatoria [PORNO AS 

rticuln 19.- É ha 

—- £l Teesrrer” de ia Vunta Virectiva será el d preitario del Club, firierá 198 

recibos y autorizará 198 pagos y llevará 1%8s Livroe de conta bilidad.En sus Sun 

ciones podrá ser auxiliado* por persona al adainistrativo del Club. y 

£ 

obligación del Tesorero y sub bsidiariamente de la Junta Directia, formar 
tas 

Será 

izar, durante el primer mes de cada año, un balance:.de situación y las cua 
e ingresos y gastos, que ge. pondúán en conocimiento” de: idos 1Os asociadas; 8 
ravés del medio o forma que ge considere más oportuno po; mula Junta Direc; pas 
El Secretario de la Junta Directiva cuidará del archivo. "de La documentadtá y 

“»edecterá cuantos documentos afecten a la marcha administrativa de la Asóti3= 

ión y llevará el Libro de Registro. de Astciados y el: Dibro: de AGtase e 

“estos efectos podrá utilizarse 105 eitemas registrales generalmente aceptas É 

Oge 

     

    

  

    

   

  
DAN: Rondas ¡RESCTARAL y 

A 20,- ha elección del Pre dente y demás cargos directivos del Club: 
ien en candidatura cerrada O abierta, se llevará a efecto mediante AULAS 

ibre, igual y secreto de todos 10s sO0cidg.con derech0. 2; y0t0. des HE 

e candidaturas pera Presidentes de Club 0 miembros de sú Junta Directiva: de 
n ir promovidas, al menos, por un número de _soci0s con .delegho a yoto' equili-, 
lente al 10 por 100 de ellog, si lo fueran en númer? ¡fieriória 10 000, qua?" 

2 incrementará en un 2 pour 190 de ellos, sbbre Da exceso si aquella cifra. e 

era guperior. E 

duración de log cargos. serán de cuatro años y todos serán reelegibleg. ES 

tículo 21.- Además de 1o que establece el Artículo anterior para la.elec- ' 
ón de Presidente y en lo que se refiere a los representantes 0 compromisa= 

ios, el Club aplicará las normas dictadas a este efecto por la Federación de 
2 principal modalidad deportiva. aji 

'CAPTTULÓ IV 
A E CARA II IA A a DO CS 
a eiro ima ir do a A e a a a 
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DEL” REGIMEN DOGUMENTAD 72 
O A a A ro CO A A DURAS PTAS MURAS QUO QUO AS MAO SET AU a o rr e AA E $ 
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tículo 22.- El régimen dOcumental del Club constará de los siguientes La 
Ms? de Agociados, de Actas Y de Contabil idad o 

E A 

de 

  

culo 23 En el Libro Al Registro de paja A deberán const tar los QA, 

no 
rtí e.L : 

Nip en gu cago, los car 
pres y apellidos de los socios, su DeNelo, profesio 

708 de representación, gobierno y adninisterción que ejerzan. een la Ago E 

ción. AN Sigue. A , e ts ei É 
O OEIRO ¿A e ql



 



  

in se ictolcarén las fechas de altas y bajas y las de toma de poOge- 
y cese en los carros aludidos, 
11o 24.-En. los Libros de Actas, se consignarán las reuniones que cele- 
A Asamblea General y la Junta Directiva, con expresión de la fecha , asig 
9, ASUNTOS tratados y acuerdos adoptados. Las Actas, serán firmadas, en 
Dase, por eh. Presidente y el Secretario. 
alo 25,- En 108 Libros de Contabilidad figurarán tanto el patrimonio, co- 
a derechogiy obligaciones, e ingres0s y gastos de la Asociación, debiendo 
Barse la PES prdsncia de aquellos y la invergión O destino de éstos. 

CAPITULO V 
DEIA A A O RA RIAS YAA A o TA 

E A RA 

  

DE LAS pa DEPORTIVAS 
DUE Xeo mo EO A o A A ULLA AO META AO e DEREN DE ONS Ata a O a a POR 

10 26.- Cuando la Junta Directiva acuerde la práctica de una nueva moda- 
deportiva creará la. Sección correspondiente, que deberá ser afiliada a 
eración que proceda. : 
lo 77.- Onda Sección Deportiva, se ocupará de todo lo relativo'a la prec- 
e la modalidad deportiva correspondiente, bayo la coordinación y gupe- 
irección de la Junta Directiva. ; 

CAPITULO VI 
ad 
A O TNT A A NO a SD 
A A LI A O DI is A AA 

  

MA EMISIÓN DE TITULOS DE DEUDA Ó DE PARTE ALICUOTA PATRIMONIAL 
a o O AI Do Dono 

Mio 28.- Bl Entrimo Club de Fútbol podrá emitir títulos de deuda o de par- 
2uota patrimoniel, si así se decide en Asamblea General Extraordinaria, 
“ade al efecto 
5: caso los. pe serán nominativoso 

o 29. Los títulos ge inscribirán en un libro que lievará al efecto el 
n el cual se anotarán las sucesivas transferencias. 

»s 1l0s títulos constará el valor nominal, la fecha de emisión, y, en su 
1 interés y plazo de amortización. 
Lo 30,- LOs títulos ¿de deuda sólo podrán ser suscritos por los asociados, 

“sesión no canferirá' derecho alguno especial a los mismos sin que su po- 
implique. para. aquellos derecho especial alguno salvo la percepción de 
tereses  Satablecidos conforme a la legislación vigente» 
o 31.- “Los títulos de parte denota patrimonial serán asimismo suscri- 

* 109 asociadas (En ningún caso estos títulos darán dercho a la percep- 
dividendos 0 beneficiós 

o 32.- Log títulos de deuda y parte alícuota patrimonial serán transfe=- 
nto entre quienes tengan la condición de socios, según las condi- 

que, en cada caso, establezca la Asamblea General. 

  
  

    

    

   
CAPITULO VII 
mn 
RA A A A A A A O a mr PR 
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¿DEL 'REGINEN DISCIPLINARIO 
, Tito den A A AT A A A A IN O A SS A IMD A NI A USO ee 
o a A UN IT A A A A O IO A O US a o IN A II O a. 

  

o Jer A 108 Sfictos disciplinarios en relación con los asociados, se- 
vlicación directa - en tanto en cuanto la Junta Directiva no haya. some- 
la Asamblea General y aprobación pp eégta, un reglamento específico- 10 
to en el Real Decreto 2.690/1,9809, de 17 de octubre anbre Résimen Dis- 
rio Deportivo. 
no.a quién corregponde la potested disciplinaria es la Junta Directiva. 
“CABO serd preceptivo, Hole imponer cualauier sanción, la instrucción 

uudierite con audiencia del interesado. 

aid CAPITULO VIIT 
A IS A o O O A DR a 

MA DE LOS ESTATUTOS Y DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD 
A oo ME AO AUGAS rs ros a e cano 

34.- “os pr “a: E restos Estatua o , 
- | : Estatutos sólo podrán ser modificados, reformados 

   



 



    

o derogadO0s, p”"r acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria, convocada a 
afecto, adoptado por mayoría de dos tercios. 

y Pedo EN 
no 

La reforma de estos Bstatutids seguirá y con respecto al Registro de ÁAsociacio- 
nes Deportivas, los mismos trámites administrativos que para su aprobación, y: 

,  en.todp.caso los establecidos en el heal Decreto sobre clubs y Federaciones. 
E NE des cd : SE O 

F Articúlo: 3D: El Entrimo Club de Pútbol se extinsguirá 0 disolverá por acuer 
do de 18 duna; Directiva y ratificado por la Asamblea General Extraordinaria 
que se celébraré a tel fin, por un mínimo de las dos terceras partes de log 
socios asistentes. 

        

Artículo 36.- Disuelto el Entrimo Club de Fútbol, el remanente de su patri- 
monio gocial, si 1o hubiere, revertirá “a la colectividad, a cuyo fin se co- 
municará tal disolución al Consejo Superior de Deportes, Federación y Entidad 
Territorial correspodiente, que acordará el destino de dichos bienes que de- 
berán ser dedicados al fomento y desarrollo de actividades físico-deportivas. 
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FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 

DE FUTBOL 

9230 

ah al 

Ref2: Estatutos aprobados por el C.S.De 
  

Adjunto remitimos a ese Club un ejemplar 

de los Estatutos actualizados del mismo, -— 

que han sido aprobados por el Consejo Supe 

rior de Deportes. 

La Coruña? de Febrero de 1.984 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

Secretario general 

Presidente de] PPRIMO C.F.
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0 acuerdo « de la Asemblea General pxtraorá Macia A 
ado” por mayoría de dos tercios, ; 

    

   

    

  

    
   

  

de estos Batatutos seguirá , Eon respecto el y Asoc 00] jivar, los mismos trámites administrativos que para su aprobación. 
los establecidos en el heal Decreto sobre. clubs y Federacion 

“El Entrimo Club de Fútbol se extinzauirá 0 Ai go1Vva ÑAS pa 
| Directiva ys ratificado por la Asamblea General Extraordin 

a tel fin, por un mínimo de las dos terceras o 
les. Po 

Disuelto el Entrimo Club de Fútbol, el remanente de su patrií- 
¡silo hubiere, revertirá :a la colectividad, a cuyo fin geloo- 
disolución al Consejo Superior de Deportes, Federación y Entida É 
orrespodiente; que acordará el destino de dichos bienes que de=f 

ledicados al. fomento y desarrollo de aotiidadas ELBi oo DA tivas. 
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EL JEFF DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES 

Y FEDERACIONES, DEPORTIVAS 
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